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  Ref.: Expte. Nº 16337/18.- 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

 

 

O R D E N A N Z A 
 

 

 

 

Artículo 1º: Adjudícase la Licitación Pública Nº 74/18 PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS POR AUTOMOTOR DE 

JURISDICCIÓN MUNICIPAL, conforme a las condiciones reglamentadas en el 

Pliego Licitatorio obrante en el Expediente H.C.D. Nº 16337/18 de la siguiente 

forma: 

 

Anexo II (línea 503): LÍNEA SESENTA S.A. 

Anexo III (línea 504): COMPAÑÍA LA ISLEÑA S.R.L. 

Anexo IV (línea 505): MICRO ÓMNIBUS TIGRE S.A. 

Anexo V (línea 506): MICRO ÓMNIBUS TIGRE S.A. 

Anexo VI (línea 507): COMPAÑÍA LA ISLEÑA S.R.L. 

Anexo VII (línea 508): MICRO ÓMNIBUS TIGRE S.A. 

Anexo VIII (línea 509): LÍNEA SESENTA S.A. 

Anexo X (línea 511): MICRO ÓMNIBUS TIGRE S.A. 

Anexo XI (línea 513): MICRO ÓMNIBUS TIGRE S.A. 

Anexo XII (línea 514): LÍNEA SESENTA S.A. 

Anexo IX (línea 510): MICRO ÓMNIBUS TIGRE S.A. 

 

Artículo 2º: La concesión a que se refiere el artículo 1º es por el término de DIEZ 

(10) años contados desde la firma del acta de inicio de los servicios. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, a sus efectos. 

 
 

- - - - - - DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE,  

- - - - - - EN BELEN DE ESCOBAR, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL 

- - - - - - DIECIOCHO. 

 
Queda registrada bajo el Nº 5620/18.- 

 

FIRMADO: PABLO RAMOS (PRESIDENTE) – LUIS A. BALBI (SECRETARIO LEGISLATIVO) 

 

 

*** VER ANEXOS EN ORDENANZA 5574/18 *** 

 

 

 

 


